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Generalitat de Catalunya 
mpresa i Treball 
 
 

 

 
 
 

Diligencia 
 
 

  
En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de la 
inspección CSN-GC/AIN/24/IRA/2427/2022, realizada el 21/10/2022 en Esplugues 
de Llobregat, a la instalación radiactiva Cetir Centre Mèdic SL, el/la inspector/a que 
la suscribe declara, 
 
 
 Comentario a desviación 1 

 
Se acepta la aclaración o medida adoptada, que inicia la subsanación de la 
desviación. 
 
 Comentario a desviación 2 

 
Se acepta la aclaración o medida adoptada, que inicia la subsanación de la 
desviación. 
 
 Comentario a desviación 3 

 
Se acepta la aclaración o medida adoptada, que inicia la subsanación de la 
desviación. 
 
 Comentario a desviación 4 

 
Se acepta la aclaración o medida adoptada, que inicia la subsanación de la 
desviación. 
 
 
 
 
 
 
 









